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Dentro de la causa signada con el No. 042-2018-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA No. 042-2018-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. DM., 11 de julio de 2018.- Las
15H00.- VISTOS: Mediante Auto de 9 dejulio de 2018, a las 17h40, al amparo de lo previsto
en los artículos 217 y 221 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, en
concordancia con los artículos 8; 61; 70 numerales 1, 2; 72 inciso segundo; 268 numeral 1
y 269 numeral 12 de La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, se dispuso la admisión a trámite de la presente causa;
disposiciones entre las cuales por un lapsus calarni. se hizo constar el numeral 12 del artículo
269 del cuerpo legal antes citado, cuando la disposición pertinente es el numeral 3 del articulo
269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, por lo que se corrige y, de esta manera se subsana el error de buena
fe del Auto de admisión. PRIMERO.- Notifíquese el presente Auto: a) Al señor Luis Patricio
Coronel Rodríguez, en las direcciones electrónicas maxbIadimir29gmail.com y
francoquezadaIO;gmail.com ; y. en la easilla contencioso electoral N. 077 que le ha
sido asignada. b) Al Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el
artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia. SEGUNDO.- Actúe la Dra. Blanca Cáceres
Cabezas, Prosecretaria del Tribunal Contencioso Electoral. TERCERO.- Publíquese este
Auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal Contencioso Electoral.-
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” E) Mgtr. Mónica Rodríguez Ayala, JUEZA
SUSTANCIADORA.
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